
Expediente: 3152/23
Carátula: AGUERO NAZARENA DEL VALLE C/ ANTONIO HECTOR IVAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27130675862 - AGUERO, NAZARENA DEL VALLE-ACTOR/A
90000000000 - ANTONIO, HECTOR IVAN-DEMANDADO/A
23270306209 - SEGURO RIVADAVIA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3152/23

*H102345405061*
H102345405061

JUICIO: "AGUERO NAZARENA DEL VALLE c/ ANTONIO HECTOR IVAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS". EXPTE. N° 3152/23 - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XVI NOM

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: MENENDEZ, MARTA DEL VALLE - 11/03/2025 09:29

  1) Téngase por acompañados recaudos legales por la letrada MARTA DEL VALLE MENENDEZ-
MP 10288.

  2) Téngase por formulada manifestación con respecto a que continúa también con el poder
otorgado a la letrada LAURA NORMA CABRERA- MP 3466.- GGMV-3152/23. FDO. DRA SOLEDAD MARIA
AGUILAR- SECRETARIA

Actuación firmada en fecha 12/03/2025

Certificado digital:
CN=AGUILAR Soledad Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27249269609

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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